
REGISTRADA BAJO EL Nº 12680
 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase con el nombre de "ROGELIO MARTÍN LAMAZÓN" al tramo de la Ruta Provincial
número 100 S comprendido entre su intersección con la Ruta Nacional número 11 y la localidad de Villa
Guillermina, departamento General Obligado.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS NUEVE
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.
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SANTA FE, 07 de diciembre de 2006
De conformidad a lo prescripto en el Artículo 57 de la Constitución Provincial, téngasela como ley del
Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial y publíquese en el Boletín Oficial.
Jorge Alberto Obeid
Gobernador de Santa Fe
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